
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiséis de octubre de dos mil veinte 
 

Radicado No. 1100131030-30-2020-00300-00 

 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Juzgado INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:   

 

1. Allegue un nuevo poder dirigido a este Despacho, indicando la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, en la forma prevista por el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020. 

2. Solicite las pruebas testimoniales conforme lo dispone el artículo 212 del C.G.P., 

indicando concretamente los hechos objeto de cada una de ellas. 

3. Indique bajo la gravedad del juramento, que las direcciones electrónicas que se 

informa que corresponden a la parte demandada son las utilizadas por las 

personas a notificar, así mismo deberá señalar cómo las obtuvo, y allegar la 

evidencia correspondiente, particularmente las comunicaciones remitidas a los 

sujetos por notificar, tal como prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

4. Acredite el envío de la demanda y sus anexos a las direcciones electrónicas del 

extremo demandado, de conformidad con el literal 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020.   

5. Allegue copia del registro civil de nacimiento de Luz Stella Triana de Martínez, en 

atención a lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 85 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 46 de 27 de octubre de 2020. 
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